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H. AYUNTAMIENTO OE XOCCHEL, YUCAT.-\N
2012-1015

DIRECCIÓN DE OllRAS PÚBLICAS

0!0. DE CON1R~A,1'0: T\fXY-HSM-Ol/2012.
DESCJUPCJÓN DE LA OBR,.\: BACH}:O y RESELLO DE CALLES; EN LA LOCALlDA1> y
I\-IUNlCJPIO D:EXOCCllEL YUCAT ÁN.
LB1C.-\CJÓN C. 25X22Y2-'. C'. 2..rX15Y17. c. 15XL4Y22. C. UX 13)'11. C. 15X12YI0. c. 1nx L"):'¡- "..
C. 111:\17Y:!!.
j n( /\1.IT),\1) .\.ocnu:L.XOCCln:L \lJC\TAN.

ContraTO de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determin3do qL~e
celebran por una parte el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de XOCCl-iEL,
YUCATÁN, representado en este acto por su Presidente Murncipai C. LEYDi
GUADALUPE CASTRO GAMBOA, el Secretario Municipal. C. TOMAS COLLI CANCHE
y la C. ROSALBA GUADALUPE UC ZAPATA, Sindico Municipal, cargos que pSi' Se!"
públicos no es necesario acreditar, a quienes en Jo sucesivo se les denominara "E:
Municipio" y por la otra parte: EL ING. ALFONSO BERZUNZA CÁCERES, ai que se ie
denominara "El Contratista", de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes.

DECLARACIONES

1 - El "Municipio" declara que:

1 1 - El presidente Municipal, es el órgano ejecutivo y poEtico del Ayunt;:;mienta y
dentm de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntar1!ento y c<;(
8cuerdo de este, todos los aclos y contratos necesarios para el desempeño de- los
negocios administrativos y ia eficaz prestación de IGS serviCIOSpúblicos municipales
debiendo SUSCribirlosen unión del secretario.

1.2 - Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes d¿.¡
HAMO 33 Y el Fondo De Infraestructura Social MunicipaL

1 3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrate en el PalaCIO Munlclpa! de
XOCCHEL, Yucatán.

1.5,- Será exclusivamente responsable de:

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realiz.o mediante el procedimiento de:
'"LICITACION POR INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES
PARTICIPANTES'.

copia de

1
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8).- Designar los lugares en que se deberan ejecutar las obras objeto de este con!! alo,
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y Jos planos de í8 (-'0,8.

- --:.:
~\-

~
.\
'"

2 1 - Acredita su personalidac con la
Feder'al Electoral con fOlj~

:~- El 'CO'ltrallslc" deciara que

2.2.- Que su registm federal de contribuyentes es "BECA670617GJ6".
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H. AY1"~T.-\\UE!\TO DEXOCCHEL, YUCAT.J..N
2012-2015

DlRECCrÓ!\ DE OBR-\S PÚBLICAS

\JI' U1:"CONTRATO' ;'\"L\T-FiS:\'I-nlnOC.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRJI,GACHI':O y RESELLO DE C.\Ltf:5: EN L'" l.o( ..\Lln.\D'
:VIL\'IClPIO DE XOCCIrEL. YUCAL\:".
USICAC¡ÓN- c.25X12Y2.L C. 2tX1:"Y17. e 15X2.f'n:1. C. l-tXLHTl. C. 15X12YllI. C. ¡OXl:,'\- 1-::1
C. IO:XlíY21.
LOCALIDAD XOCCHEL. XOCCHEL, YUCATÁ~.

23,- Tiene su domicilio en el predio marcado con calle 33 No. 310 entre 42 y 44 col
Zodzil Norte de la localidad de Mérida, municipio de Mérida Estado de Yucatán. e p
97115.

2,4.- Tiene capaCidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnlcas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a 12
ejecución de los trabajos relativos a la obrE;objeto de este contrato.

2 S Conoce plenamente el contenIdo y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Publicas del Estado de Yuca tan 'j su Regiamento. en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas. así como las nonnas ce construcción vigentes y las
especificaCIones de (a obra, el proyecto. el programa ae tracajo, ios montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan les
preCJos unitarios y ¡as cantidades de trabajo aproximadas, que come- anexos
debidamente firmados por las partes, fOíman parte :n!egral de este contrato'

2_6 - Ha inspeccionado debidamente el sItio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos Josfactores que 'Intervienen en .suejecución,

2.7 - BaJOprotesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en los articulas: 94 de la Ley de Gobierr.o de los
Municipios del Estado de Yucat~m ni en los previstos en el artiCUlO51 de la Ley de
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2 S.- Se acumulan a este contrato copia de todos ios documentos a que se refieren loS
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte Integral cei
ill:SiTiO

3 - Ambas partes declaran

Pagina :2 de ¡7

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y de: contenido de lOS c.aoi!u!os ,'., '::::::
correspondientes de la L~y de Oblas Públicas del Estado de Yucatan y S'-.J'~~'"~' ~~,
Reglamento en vigor; _ /

3.2.- La bitácoea !oema parte de los ¡nstrumen!os que Vinculan a las partes en sus -~_ ,_.
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumente que ~
permita a la Contaduria Mayor de Hacienda de! H_ Congreso del Estado lJíO e la
Secretaria de la Contraloría General de) Eslado_ según corresponda, verificar les
avances y modificaciones de la ejecución de la obr2, durante las auditorias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contr,msta"
pre'lJO al inicio de Jos trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autor'zadas para firmar al dar y/o recibir ¡nstruccicn8s y debiendo permanecer en ;a ~r .,1/

~
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H. AYUNTAlvIlENTO DE XOCCHEL YUCATAN
2012-2015

DlRECC¡ÓI'l DE OBRAS l'ÜBLlCAS

',,) :)1" l-C~'¿T"R.\TO::\IX'-_FTS"\1_01f11112.
DESCPJPClO0i D[ LA ORRA: BACHEO \' RESELLO [lE CAU ES; EN L\ LOCAUUAH y
~n:;'t;lC¡PIO DE.XOCCH£L. YlTATA;\.
umc.-\ClON C. :!:,X21Y2-t.C. ;!--l-Xl:'iYIJ.e ]:'iX1H'22. c. 1:l-XlJY11. e I;"Xl1YiO. c. lO:\: 1;"'" i "'"':

e 10\:17Y11.
U)(.i\UDAD XOCCH.EL XOCCHEL. \'UC.~T..\N.

residenCia de la obra, a fin de que las consultas requer;das se efectuef", ef", el SitiOde
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a)_- Las hojas originales y sus copias deben estar toliadas y estar referidas a: presente

contrato.

b) _ Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias una para e1--El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

el _ Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d; el contenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada caso
ilumero. ciasiflGación, fecha, descripdón dei asun~o, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. así como
la referenCia en su caso, a la nota que se contesta.

E:."i'uesto 10 30t<:nOI', las panes se sUJc1(lJl a las slgUientes

CLAUSULAS

. '--.•...
"" ~

.'.~ ~
\..• '"\'--

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de S "498,584.48 { SON: CUATROCIENTOS NOVENTA Y
OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA y CUATRO PESOS 48/100 MN.} rnás la
cantidad de $ "79,773.52 (SON: SE.TENTA y NUEVE M!L SETECIENTOS SETENTA
Y TRES PESOS 521100/MN. ) que corresponde a! Importe del impuesto al vale:-
agregado hacen un total de S "578,358.00 ( SON'. QUINIENTOS SETENTA y OCHO
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100./ MN. ).

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "Ei Contratista" Y este se
obliga a realizar para "El MunicipIO", hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de
trabaje, precIos unitarios, programa Y presupuesto que forman parte integrante de este
contrato. una obra consistente en; DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: BACHEO y RESELLO DE
CALLES; EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE XOCCHEL. YUCATÁN.
UBiCACiÓN. C. 25X22Y24, C. 24X15Y17. C.15X24Y22, C.14X13Y11, C.15X12Y10, C_

1QX15Y17 y C. 10X17Y21.
con ubw..3ción en 1<:1 loc:a\idad y municipio de XOCCHEL, Yucalán.

Tercera.- Plazo de ejecuc!ón.- El piazo de ejecución de les trabajos objeto de este
contrato será de "40 Oías" naturales por io que "El Contratista" se obliga a inlciar
las obras objeto de este contrato el día "29" del mes de "Septiembre" del año
"2012" y a concluirlas a mas tardar el día "07" del mes de "Noviembre" del
año "2012" de conformidad con el programa de obra que forma parte tnte';Jm\ \ f 1- ,.

del presente contrato. r/>/ ,, ::\i,j"l? ;~}:
o/ ~I ';;'~'"

~
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H. AYUNTAMIENTO DE XOCCHEL, YUCATA;-..¡
2012-2015

DJRECCIÓl\ DE OBR..Á.SI't:JBLlCAS

',-,' Uf (U",T!.~AjU ¡'''JXY-FISM-O[f::!llll.
1)~::SCRlr(IO:-Jm:: Lr\ OBRA RACIIl:O y RESELLO DE CALLES: [;-.; LA LOCALrDAj)).
;\ll'NICll'IO lH<::XOCCHEL. YUCAT.~N.
1_,¡.:;¡C\t"I(l'.; C. "2~X12Y1". C. 2..lX !.:"Y17. e 15X2H 12. e J.l.-"U'¡"l L C. 15:\:J :')"11'. c. l!JX 1.:"~ 1" '.
C. llJX17\"21.
l.oe ;\UDAD. XOCCHEL. XOCCHEL YlJCAT,\.l":.

Cuarta.- Disponibilidad del sjtio de la obr<l.- "Ei tv!unieplo" se obliga '8 tener ]a
disponibilidad legal y material del lugar en que deDerá ejecutar'se la obra maten;:¡ de
éste contrato previamente 2 12fecha de inicio de los trabajos senalada en la Cláusuia
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgara un 30% del costo global presupuestado en e!
presenta contrato para que "'El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas; almacenes, bodegas e Insta!aciones y, en su caso. el
traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo permanentemente y
demas Insumas

La amortización de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a
Cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen debiér,do'C.s
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al tén'Tlino de!
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el antiCIpo en su totalidad el saia~)
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contmtista" a la Tesorería del MuniCipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saidc no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva ia fianza que "E!
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta in',¡ersión de! anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, er; su caso.

Sexta.- Forma de p3g0.- '"El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por ia
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

/

Pag;na 4 de 1"7

1_:1sestimaciones de los trabajos ejecutados se formular. con una periodicidad no
mayor de un mes. en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez
o;;"tlsfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un plazo ne mayor a veinte
dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residenCia de obra de .'EI Municipio.', fecha que se hará constar en !a Ditácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a) _ .El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El f\i1üniCip!O 1.3

estimación acompañada de la documentación que acredite cada concepto (:eSUrileil
de estimación. números generadores, bitácoras, notas de bitácora, reporte fotográflcc.
croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio, análisis, calcuio e integración de
los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de ohra de "El Municipio", para realizar la
revisión y autorización total de las estimaciones, contara con un plazo no mayor a diez

~/
~/.

'-



H. AYUNTA.MlENTO DE XOCCHEL.YlJCATAN
2012-20] 5

DlRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

'~ . UF rnNTR c\TO MXY_FTSM_fJll2ll12.
i')F-'::CRIPC10N DE L¡\ 08R.-\' IHCIIEO y RESELLO DF: CALLES; EN LA LOCALlDAU'

\1i;)\!C1PIO HEXOCCi'I£L Yl!CAT-\"i.
l ri~TC/••ClO~' C. 25-X:!2Y2-J. C. :!-JX¡5YJ7. C. 1:"X2--1-Y22.C. 14.\:]3)"11. C. 15\:12)' JIl. C. }0:;';:15\':"; \

c. 1OX17\'2L
uf ALlDAll XOCCBf.LXOCClTEL YUc.-\TAN.

días naturales siguientes. transcurrido dicho plazo, la estimación se d2rá p.:)~

autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas "EI Municipio" y
'El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir dei vencimiento dei
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso: de no ser posible conciliar todas las
diferencias, las pendientes se resolverán e incorporaran en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
jos trabajos ya que "El Municipio" se feseIV8 expresamente el derecho de reclamar por
¡rAbaJosfaltan tes o mal ejecutados o por pagos indebidos

SI --El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un piaza de- 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación Si transcurrido este plazo "E! Contratista" no efectua
reclamaCión alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptad:::;
por "'El Contratista" y perderá su derecho a ulterior rec:amaclón

e) _ El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamie'!.0
En caso de que "El Contratista" haya reebido pagos en exceso, éste deberá reintegí2::'
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la FederaCión como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de crecltos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre la's cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efect:vamerte las
cantidades a disposición de "Ei Municipio"

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .~ "E! Contratista", a fin de garantizar ei
fi,::1y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas ae:
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dias naturales
siguientes contados a partir de la fecha er. que "El Contratista" hubiese recibido ia
adJudlcacíón, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Ei contrato no surtirá efecio mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde. la
Institución afiam::adora convenga en aceptar las siguientes declaraciones.

a) _ Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en e!

contrato:

"~. e-
-<-.~ Ú

',"'-~~'
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H. A\"U:,,[T.'\\!lE~TO DEXO('CHEL. YI jC-\ TAN
2012-20!~

DlRECCrÓN DE OBRAS PÚI3LlCAS

.,:" DE CONTRATO: MXY-rISM-fJ1l2012.
DESCR¡PC](~)N DE LA OBRA: BACHEO 't RESELLO I)"~CALLES; EN LA LOCALIDAD"
'1 UlSICIPIO UE XOCCHEL "lJCAT.4..:'\'.
1.~Jl",¡ 'j( l?,J e ~5X2~Y2--l-.e 2.fXl:"YP. c. 1';;;:\:2_1'1':22,C. 1-1SJ31'11. C. 1:".\:12YIO. C. HlXI:"Y!i 'f

{'. Pi.\. 17' 21.

i OC:'~Li.í)AD.:XOCCHEL, XOCCHEL \TCATÁN.

1)i - QU9 en caso de que se proríOgue el piazo esteblecido pafa la terminación de ies
trabajos a que se refiere 18 fianza, o exista espera, su vigencia qued2rá
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prOíroga e espera:

e,l - Que la fianza garantice la ejecución totai de Jostrabajos >',atena de! con~ra!c

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en ios articulos
95 y 118 de la L.eyde Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de ja entrega formal de Jostrabajos, la que se hara constar en eJacta
de entrega-recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El Contratista". en los términos señaiados en este contrato y en !a
legislación aplicable y solo pod,á ser cancelada con autorización por escrito de "el
Mlllllcipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo; "EI Contratista"' der;iro de los 15 (quinse) días naturales siguie~ies a !a feche
de :a firma del contraía, deberá presentar a '"El Municipio" la fianza por importe totai
del anticipo otorgado, expedirla por institución afianzadora debidamente autonzaoz y
comprobada solvencia, a favor de "El MunicipIo"

Es/a fianza subsistirá hasta la tata! amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso,
.'EIMunicipio" lo notificará por escrito a ¡a institució~l afianzadora para sr.;cancelación

Novena.~ Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de Jos
lrabajas aún no ejecutados conforme al programa pactado; cuando ocurran
circunstancias no previslas en e! contrato, que será promovida por "El Municip:c' a
solicitud escrita de '"El Contratista" la que se debera acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) aras
hábiles siguientes a la fecha de publicación de ¡os relatiVOSprecios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes
resolverá sobre la procedencia de la petición.

Ei ajuste ce les costos se podré efectuar mediante ¡os siguientes procedimientos

I . La reVisión de cada uno de los precios pactados en e! contrato para obtener e!
ajuste

ii.- La revisión por un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientés
cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento de:
importe total del faltante pactado en el presente contrato:
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H. AYUNTAMIENTO DE XOCCHJ<'::L.YliCATA '\'
2012~20l5

f)lRECClÓN DE OBRAS PÜBLICAS

~o.DE CONTRATO: l\-lXY-FISM-fll/2012.
DESCRlrCIÓ0 DE LA OBRA: BACHEO Y RESEtLO DE CALLES; EN LA LOCALIDA_D y
:i-'flJ~ICIPIODEXOCCHEL \'UC.-\TÁ~.
1.IE;iC~CJÓ1'> C. ~5X22Y:'4. e 2-1XJ.5YJ7. e J5X1::Y22. C. JAX13Y'íl, C. 15:\:l1YIO. e JfJXJ5Y 17 'l,'
e. 111:\:17)'11.
; )1---\1 ID."\O- .\:OCCHEL XOCCHEL. YUC\T-\;\.

lii [n el caso de trabajos con Insumas determinados el ajuste respectivo se esti",sf3
co:, -::Jciuallzaciónde costes de los mísmos_

Le> i'1plir..aciónde! ajL!ste de cestos se sUjetará a lo SigUiente:

3) - Se ,.aicularé1!la partir Ce ia fecha de! inuemenio o decrerner:to en lOSCOSiOS(J'2
los insumas, respecto a los trabalos pendientes de ejecutar o 2:1C2S0de existi, 3:,8S0
.'la Imputable al contratista respecto a la reprogramación que hubiere convenido

Cuando e! atraso sea imputable- al contratista, procedera el ajuste de COSlCS
exclusívamente para los trabajos pendientes de ejecutar
Para efectos de la revísión y ajuste de costos. !a fecha de origen de los precios sera ¡a
del acto de presentación y apertura ae proposIciones.

b) - Los incrementos o decrementos en ei costo de los insumas, serán calculados con
base en el índíce NaCIOIlClide Precíos al Consumidor que determine el Banco de
rcliéxico:

Cuando los índices que reqU!6,8 -'El Contratista" y "El MuniCipio", no se enCUeGt:-En
dentro de los publicados por el Banco de México; "El Municipio" píoceasr¿ ~
r:.:::dculariosconforme a ¡os precios que investlgue_ ut;!izandc lOS !lflear'iemos y
mewdologla que expida la mu!tlcitada.

e) - Los preCIos onglnalmente pactados en ('01 con!l'ato per ••.•aneceran [lasta 'c:l

terminaCión de los trabajos [:1 ajuste se aplicara a los costos dlrec,os conser'/ar>c-:o
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante iodo el ejerciCIO
del contrate;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspond!ente_ por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décrma.- Recepción de los trabajos.- '-El f,,1unicipío" recibirá los trabajos Objeto de)
presente contr-ato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
Sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demas estípulaciones
del contrato

P;;!rd tal efecto, '"El Contratista' notificará por escrítü a -'c.i ML:~lcipio" j2,conclus:on de
iClS trabajOS adJuntar.do el finiquite de obra (concentrado de esurr.aciones} - t:i
i\llu;,tcipiü - verific3íá dentro de cinco dias hábIles siguientes, :a conciusiórl ae lOS
ITlISmOSen los términos d8 contrato. Al final,ZAr :a verificaCión, en un plazo de C;é¿-
(¡ias hábiles, .-EIMunicipio" procederá a su recepCión física, mediante el !evamarnlentc
del acta correspondiente Transcurrido dicho plazo, sin que OCU;Talo amer,ol ::OE
tendrán por aceptados los trabajos bé/jo ia responsabilidad de -El iv1unicipic-
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

:--"0 DI-:: CO:'-JTRATO: MXY-fISi\1-0l/1íl12.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA.: BACT.fEO y RESELLO DE C-'\LLES: EN L-\. LOCALlD,--\)) 'l'
:\'H;"ICIPJO DE XOCCHEL YlJCAT.Á)\".
L'blC..;C¡Ó0.' C. Z5X22Y2-t, C.14XJ5Yi;, c. 15X2.J)/12, C. J-I--\.13)'11. C. 15X12YJíJ. C. HJXJ5Y17 y
e lilXlíT21.

,.OCAUDr\D: XOCCHEL XOCCHEL. YUCAT:\N.
independientemente de lo anterior, "El Municip:o" efectuara recepciones parc!ales de
tr~baJos en 105 casos que d cont¡nuació~ se detallan. ~iemDre y cuando se satisfaga"
lOS¡'equisitos que se señaian

::;)- Cuando "EI MunicipIo" determine suspender' ros trabajos y io ejecuiado S2 2!u$re '"
10 pactado se cubrirá a "EI Contratista" e! importe de los trabajos ejeClJl3cJOS.

b) - Cuando sin estar termmada la totaliCad de fos trabajos y a J:..:icIOde: 'El ~.f¡~':"'!Cr:>'::
exisian trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse.
pO(jrá efectuarse su recepción. en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcia! correspondiente.

c) - Cuando de común' acuerdo ''El Municipio" y '-El Contratista" convengan en dar ¡:.Jor
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos" que se reciban se liquidarán en ia
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d) - Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la CL3usu;e
decimasexta, la recepción parcjal quedara a juicio de '-El Municip:o" C¡l;ie:l i¡ciJ:da..-ael
:;l1GOrtede Ips trabajos que decida recibir.

,~; C!.Jando ia autoridad jUdicial declare rescindido el coníraro, en este caso se estará 2
lo dispuesto Dor la resolución judicial
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En todos 10$ casos de recepción parCIal, exc~ptuando el inciso e) ,se procedera -3
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) días háb;ies contados a par!ir de 12féc;~2
de verificación que de su lerrninación haga '"El Municipio", levantando el acta' de
entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Es facultad de "El Municipio". a ¡raves de sus representantes. ~eaJ¡zarla insper;ción de
todos los materiales que vayan a usarse e;¡ la ejecución de los traD3jOS ya sea er. '2'
sitio de estos o en los lugares de adquisiCión o fabricélclón

Si al reCibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para cor: "'El
Municipio" y a cargo de "El Contratista"", el importe del coste de las mismas se
dedUCirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y sí esIOS
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "Er Contratista"

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.- "Ei Municipio' a través de ios
representantes que para tal efecto designe; tendrá el derecho de supervisar en tGdc
[lempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a ''EI Contratista '. por escrito las
instrucciones que estime pertinentes rejacionadas con su ejecución., en fa forma
convenida, aSi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio"



H. .-\ytf'lT.-\¡\HE.,\'TO DE, XOCCHEL, YUC' '1'.-\:'\
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DIRECCIÓN DE OBR. ..\.s PÚBLICAS

'\0. DE CONTK-'\TO: MXY-FlSM-Ol¡ZOn.
DESCRIPCIÓN DE L-\ OBRA: BACH£O y RESELLO DE CA1.LES: EN LA.LO('AUDAI)")
i\IUNICIPIO DE XOCCHEL. YUCAT_.\N.
emC.ACION' e 15X22Y24, C.14XJSYJ7. c.. J5Xl"¡'Y22, C. 1.fX13Yll. C. 15X12VJlJ. e 1(1).;15\"17 ~
e HlxnY2L
Lue ."\UD.W XOCCHEL. XOCCH.£L. YUCAT.Á.N..

Por su parte, "Ei Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabaJos, en ei iugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. 2 un
representante, quien deberá acreditar cedula profesional, experiencia y capacidad
2decuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto, ias normas y les
espp.óficaciones y estar facu!iado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, 25,
C00110 para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, ¡es
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en generai oara actua; 2
nornbre y por cuenta de --E! Contratisti,,"' Pre'J~é:lmenle a su !ilte'-"''2nC!on en !05

trabaJos. deberá ser aceptado por "EI rVlunicípio",qLI!en calificará si reúne los reqU:Sltos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora corresrondiente así corno ;a
firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a SL<JL~icioio justifiquen, "El MUnlcrp!o' podrá
solicitar ei cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

s; '"El Contratista" realiza trabajos por mayor vaiof del indicado, Independientemente
de !3 r'esponsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedef1te no
tendrá derecho él reclamar pago alguno por e!los.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores_- "Ei
C"nlratista", como empresarlo y patrón de: persona! que empiea con motivo de los
ir'abajos del preseme cont:-ato, será el único responsable de las obligaciones
dcr-ivadas de las diSposiciones legales y demás ordenamiemos en materia de trabaje }'
de seguridad social. '"El Contratista" conviene por!o ",ismc, en responder de todas 133
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra de .[-=:
MuniCipio.' en relación con Jos trabajos del contrato y se obliga a remboLsar a "E)
Municipio" cualquier cantidad que éste se tlubiere visto obligado a erogar DOí este
concepto

7
~{
~-

~

"
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Décima tercera.- Responsabilidades de "E! Contratista".- 'EI Contratista-- será el L1:l;CO
responsable de la ejecución de los trabajos. Cl~ando estos no se hayan íea!izado de
acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexas conforme a las ordenes de "::::
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposiCjón inmediata, cop
tos trabajos adicionales que resulten necesarios ;-nismos que hará por su cuenta "~I
Contratista" sin que tenga derecllo a retribución adicional alguna por elio_ En este
caso ''EI Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parciai
de jos trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.
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DrR.ECC!ÓN DE OBRAS p('nUC\S

N0. DE CONTK4TO: M:XY-FlS;\1-0l/2012.
DESC1~lPCION DE LA OBRA: BACHEO Y RESELLO DE CALLES: E;\: L\ LOC\UDAD ':
MUi'\lCIl'IO OCXOCCHEL. YUCATA~.
jjBiCACTÓ\J' e 25X2:!Y14. c.2-iX15Y17. C. 15X2..JY22. e 14X13)'11. c.1."'>(J2) lH. e HlXl:,Y¡'7)
C. 10.\171'21.
LOCAUDAD. XOCCHf<:L XOCCHEL 'YUCAT.'\N.

'El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de 12S

autoridades competentes en materia de construcción control ambientaL segundad 'j

uso de la vía pública y a las disposiciones. que con base en aquellcs. haya
estabiecido ''El Municipio" para la ejecución de sus trabaJos.

E! Contratisla" será responsable de los dar,os y perjuicios que c...ausea "EI Municipio
o El terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado eil el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas pOí escrito por
El Municipio" o por violación a las leyes y reglamemos aplicables.

"Ei Conlratista" deberá efectuar lOS tramites necesarios 2 efecto de receber y Obtsns~
todos los dictámenes, perrnisos, licenc/as y demás autorizaCiones que se requier.sn
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato_

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- '-El Municipio" tendrá 12
facultad de verificar si les obras objetos de este contrato se están ejecutando por "=~
Contratista" de acuerdo ai programa aprobado para Jo cual "El Municipio" comparara
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparaCión
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará
a 'El Contratista" en los siguientes términos:

a¡ - Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre ei importe de ¡os
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizadcs
mu!tlplicado por el número de meses transcurridos desde la fectla en que se presente
e: atraso hasta la revisión por lo tanto mensualmente se hará la retens¡ón e
devolución Que corresponda a fin de que la retención iotal sea la procedente.

s: al efectuarse la comparación correspondiente al últr'TlOmes ''EI Contrat:sla' esté e"
situacrón de atraso, la cantrdad retenida se aplicará como, pena convenClona! por 91
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contretlsta"

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que ''E:
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pená convencional consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al fTullar) de!
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada
en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha Oe
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden conclüldos y
reCibidos a satisfacción de "El Municipio"

Para determinar la aplicacrón de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta
las demoras motivadas por caso fortUito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que a jUiCIOde -El Municipio" no sea imputable él "El Contratista"

)

-----\J

~~"\ ~.""
\}

~

~
Página 10 de í 7



H. A 't'F\'TAMIENTO DE XOCCHEL. 'VI ¡e.,\.TÁ:'\
2m 2-101~

DJH:ECCIÓi\' DE OBRAS r(jHU(:'AS

'~om:CONT!{ATO: i\IXY-FIS~]-IIl/::;!lI2,
DE~CRjPcrÓN DE LA OBRA. HACH!-:Oy RESELLO DE C-\LLES; EN LA LOCALHHD y
\!U:\£ClPIO DE XOCCHEL YUC\TÁN.
i~,mCAcrÓJ\ e .!5X22YZ ..t.C. 24XJ.:-Y17 ..c. 15X24Y22, e. j.:X1JYll. C. 15X12YJH. C. 10).;:15\'1-; y
C. lHXJ 7Y2\,
LOCALIDAD: XOCCHEL XOCCHEL YUCAT..\N.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, -'El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento dei contrato e ia
rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista'.
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juióo
eh,:: "EI Municipio" hasta por el monto de las ga,antías otorgadas, en los términos de
los aniculos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos de!
Es~adode Yucatán y su Regiamento en vigor

Las cantidades que resulten de la ~pjic2ción de las penas convencior:aie.s que se
Irnpongan a "El Contratista-' se harán efectivas can cargo a las canttciaOes pe'1c;:e~,e",
ele cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si ,'lay lugar para eilo, la fianza o!orgaGs
para garantizar ei cumplimiento del c-Ontratoy la terminación de las obras Ob}810de
este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escnto a
.'Ei Contratista" con diez días rlábiles de anticipación. tiene la facuitad de suspende,
total o parcialmente las obras contratadas en cuaJquie:-estado en que se encuentrer-,
por. causas. Justificadas o de interés genera); sin que ello ílTlpftque la terrn¡nacion
definitiva del contrato, reanudándose las obras a! cesar las causas que motivaron la
suspensión

En casos de suspensión definrtiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por
terminado arllicipadamente 8'1contrato, por callsas justificadas o de interés general.
aJustándoS8 las partes a lo establecido en la claUSUla décima sexta y se harán los
ail!.c-.10so reintegros correspondienles a los anticipos entregados así como en Sl,

caso se cancelarán ras fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión dei contrato.- Las partes conVlenen en que e! contrate peora
ser rescindido en caso de :ncumplimiento y al respecto aceptan que cuando E:
Municipio.' sea el que determine rescindi,lo, dicha rescisión operará de pleno derecho
. y sin necesidad de declaraCión judicial, bastando para ello que se cumpla ei
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es '.E!
Contratrsta" quien decide rescindirIo; sera necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violaCión por parte de "E! Contratista'. a cuatquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente CO:ltraíoy sus anexos, de las order¡es de
"El rv'lunicipio" así como la contravención a fas disposiciones. lineamientos cases
procedimientos y requisitos establecidos en lE! Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en v!gor, "El MuniCipio.' podrá optar
entre exigir e! cumplimiento del cantrato y el de las penas convenidas o deC!2rar !a
reSCIS'Oll conforme al procedimiento que se señala en la clausula dec:""'a septl;T'E: ¿p' ¡'jI

~ ", / '¡' , " if

~
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DlRECCJÓ:\ DE OBHA.SPl..:BUC'\S

".u DE CONTRATO' "'lXY-FI~M~q1l2012.
rH:-:SCRIPCI()"i DE: LA OBRA B..\CHEO l-- RESELU) DE CALLES: El" L.-\ LOC\UHAD ~
;\HI:-'IClPW DE X()('CHEL YVCAT ..\K.
UUIt:',.\ClO.'J C. ::!5X21Y2-t, e ~-t.X]5)"17, e 15X2-lY21. e U.xUY1L e J:,:\;lYlH. c. ¡LXI'=::\1~~
C. JOX17Y21.
LOCALIDAD. XOCCJlE]~ XOCCIf£L. Yl1CATAi\.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "Ei Contratista" estará obligado a pagar po,
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por ei
monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si 'El Municipio" considera que ''E!
Contratista-- ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicara a "E:
CO;ltratista' por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiies expcJ:g3
al r¡:,specto lo que 8 su e/ereche cOn'.'enga y apOrte ¡as pruebas que esrirn~
penlnentes. Transcurrido dicho plazo, se resolvera consideróndo los argu;nentcs y
pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los CLw,ce
dias ,'lábiles siguientes ai plazo sEúlalado anteriormente, deberá es;ar tundad2 y
motivada, y a su vez: notificarse a "El Contratista" en su domiciHr) fiscal o e'~ la
dirección electrónica. que para el efecto se haY2 pr3\'lstü.

Cuando se determine la suspenSión de los trabajos o se rescinda el coní,&to por
causas imputables a "El Munlcipjo~, este pagará los trabajos ejecutados. as: COr:1C jos
gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y reJacio¡¡ados
cJirectamente con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas impuíables a "El Contratista" y emitida 1",
determinación respectiVa. "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de les
irabaJos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiqUito que proceda iO que
deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales sígulentes, a la feche ::Je
noti~¡cación de dicha resolución. a fin de proceder él hacer efectivas dichas garan!:as
E.nel finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajas per ejecutar y que
se encuentren atrasados conforme al programa; asi como lo relativo a la rec:JperaOG"
de los Illatenaies y equipos, que en su caso hayan sido entregados. - \-

~Una vez notificada por 'El Municipio' la terminación antiCipada de los trabajOS o !e
reSCISióndel contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posÍCIón
y disposición de ¡os bienes y obras ejecutadas levantándose un acata clrcunstanci8C8
sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a '.El Municipio", en un plazo de Cin~0 OlaS
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescislén
del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de
los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraord¡narios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea
necesario !levar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en eí
proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la sigl,iente
forl11a: ~_ ,/
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D1RECn()N nE OBRAS PlJBLlCAS

',d :)1' ((j,'i-¡ P•.\TO' ~,ü~\'-FlSM.lnn(l12.
¡)i'Sí. P-WClÓ¡-';)E L/I. OBR'\.. BACHEO Y RESELLO DE CAi LES: [7'0 LA LOC-\LlDAIJ y
:\1li[\'ICtPIO DE XOCCHEL, YUCATA:'i.
UBICACION. C. 25X21Y2-l-. C. 24Xi5Y17. C. 15Xl-1Y22. C. l-tX13Yll. e 1:,:\12YJIl. c. ln:\ ¡5) !-',
e WX17Y11.
LOCALIDAD: XOCCHEL XOCClH:L. YUCAT:~N.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitariOS:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precIos.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato
'! "E'! Municipio-' considE;ía factible determinar los nuevos orecios con base en los
,,"lernEO:)IOS contenidos en ¡os análisis de precios ya establecidos en ei .-::or1tr210,
procederá a determinar !-;)s nu2ves con la ínte,vención de "EI Con1ratlsta" y éstE-
estará obl!g<'ldo a ejecutar los t~abaJos conforme de tales Drecios

cj. Si no fuera posible determinar i03 nuevos precios unilanos en 19 fel" ¡o?

establecida en los incisos a) y b), "El ~\.~uniClpio"aplicará íos precios '.m:ta:,uS
l~ontenidos en sus 1abuladores en vigor o. en Sl, defecto, para calcular los n~iev~~'>
precios tomará en cuenta ios elementos que siíl/ieron de base p8ra for'lluial' :()~,
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obllgaao 2-
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios,

\,

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposlr::i(;r~
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acue!-(je
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de i0S
trabajos extraordinarios, aplicando les precios unitarios analizados por obse-rlÍaCiOn
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, prevIo acuerdo entre
las partes sobre el procedimiento constructivo; equipo, personaL etc que
intervendrán en estos trabajos.

d).- Si no fuera posible determinar ios nuevos. precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y e), "E! Contíatista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señaie, someterá a consideración los
nuevos preCIos unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
Inteligencia de que. para la fijación de estos oreeios, deberá aplicar el mismo
cl-iteno que hubiere seguido paré; la determinación de los precios uni~arios
~S~3b:ecidosen el contrato, debiendo resolver "El r,,'1unicipio" /0 conducente en él"'"

plazo no mayor ds 15 \qulnce) dias naturales Si ambas partes liega;en ¿¡ un
acuer'dc ['especio G íos precIos uni¡anos a q\Je se íeíiere este inciso 'EI
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a Q;cnos
¡)¡ecios unitariOS.
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"«) DE CO", 1 P.:':I O' 3-1XY-FISi\I-/¡ !ilO;:'..
:)!:"CitiPC1ÓN DE LA OBRA. BACHEO Y RESELLO DE CA.LI"ES; EN LA LOC,-\UBAI) ,.
'11 .\ ICTPIf) UE XOCCHEL, YUC.\TJ\,X
l EjC'j..CIÓ'" c.2.3X22V2.1. e 2elX I."YJ7, e I."X2.fY21. c. l .•XUYll, C. I."XJ2YiO. C. lO\: l:,\ P)
C. HIXl7Y21.
!JXAUDAD: XOCCHEL.XOCCJ-lEL YUCAT.\N.

En este 1250, la organización y dirección de los trabajos. asi como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista.'.

Además, con el fin de que "EI Municipio" ¡Jueda verificar que ¡as obras se reaiieen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades. "E! Contraiista" prepara,a '!
someterá a la aprobación de aquel .Ios planos y programas de ejecuclér-,
r'espectivos

En este caso, "El Contratista'. desde su ir:iciac~ón, aebera ir comprobanco y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de 'El
MunIcipio" para formular los documentos de pago a que se refiere ia C!áusuiaSeX[8
de este contrato.

En todos estos casos --El MunicipIO" dará a "Ei Contratista" la orden de traba!"
correspondiente a lal evento. los conceptos y sus especificaciones y los piecios
unitarios quedaran incorporados al presente contrato para todos sus efectos

:~ . Trabajos extraordinarios por administración directa

Sí "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" les trabajOs
extraord'narios por lOS procedimientos a que se refiere eí apartado 1 podra
...ealizarlos en forma directa.

3 - Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si El Municipio" no opta por ninguna de las soiuciones señaladas en ¡os apertados
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de jos trabajos
extraordinanos a terceras personas, conforme a ¡as dispOSiciones legales relativas

a)._ Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortUitos o de
fuer¿a mayor o cuando por cualquiera otra causa no imoutable a "El Contratista le
fuere imposible a este cumplir con el programa, sO¡¡~itaráoportuna:nente y por
escriw prórroga que considere necesaria expresando los moti'los en que apoye Su
solicitud. "EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) cias
naturales sobre la justificaCión o procedencia de la proíroga y, en su caso.
concederá la que haya solicitado "'El Contratista" o la que "E! Municipio" estime
convenientemente y se .'-¡arán conjuntamente las modificaciones al pi"OQr8íT12
correspondientes. _
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Décima novena.- Convenios adicionales.
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0\0. DE CONTR!-\TO: MXY-FISM-üJ/2tJ!2.
DESC¡UPCíÓN DE LA OBR.~.: RACHEO y RESELLO DE CAU.ES: EN LA LOCAUJ)AI) y
\lI.;j\lCJPIO OF:XOCCHEL YlJCAT...\.:\".
T.'¡:~i(-.\C:O"f' c. 23X22\'2_l-.C. 24Xt5Yl7, C. l5X2-lY22. e t"¡Xl3Yll. e 15X11Y10. e. lUXI:"Yr',
L lW,1?Y21.
UX'"j lD..\D XOCCHEL-XOCCHEL Y!jCAT,.\.'\.

Si se presentasen causas que impidan !a terminación de faStrabajos dentro de los
pl<:lzOSestipulados, que fueran imputables a "EI Contratista", esté podrá solicitar,
también, iJna prorroga peía será optativo para ''Ei Municipio" ei conceder;8 o
negarla. En caso de concederla "Ei Mun:cipio' decidir3 si procede a tmponer a ':=i
Contratista" las sanciones a que haya lugar y ef1 caso de negarla. pocr<:Íex!g'r 3
'"El Contratista" el cumplimiento dej contrato ordenándole que adopte 1as rnec:das
necesarias a fin de q:.Je ios trabajos quede;¡ conciuidos OPO¡'tuIl2;r¡enIS ,:; ()isn
procederá a rescindir el contrato.

En cualquíer caso de ampliación de plazo, este :la podra ser mayo'- al 25'X.
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa ae
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes forman pa.,e
integral de este contrato.

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Dentro del presupuesto
211to,izado y bajo su responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente, mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen ei veinticinco por cienio de:
Illonto o del plazo origlPaimenle pactado ni implique variación substancia! &;
proyecto original ni se celebre para eludir esia ¡ey
Si las modificaciones exceden de este pSíü no 'Jarian el objeto del prorecto. ~:e
pOdrán celebrar convenios adicionales entre ¡as partes respecto 3 las nueves
condiciones, estos convenios 'seran autorizados bajo !a responsab':ldad cie
"El Municipio". Dichas modificaciones no podran, en Ollado alguno, afE:c!a~:3.".
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales Gel 0:':/:.-:::-
del contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma ei CUiT:plimier¡tCJ
de esta ley

En todo :::aso de subcontratación e! responsable de la '--ealizaciónde la oora seré 'E!
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabaJOS. El subcontrat;sia no quec,z;i,
subrogado en ninguno de Josderechos de "El Contrat!.":ta"

Página ]5 de J?

Cuando "El Cantratista" pretenda utílizar los sen,'icios de otra empresa ell los té,rrlnos
de: ¡Jarraro anteriDr, deberá cornunicano previar,lente por esC'itc a --El MunicipICJ'".e!
cual resolverá si acepta o rech3z3 la subcontrataclón

Vigésima.- Subcontratación.- "E! Contratista" no podrá realizar la obra por aIro Sin
embargo. para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de fas trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto
del contrato
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DIRECCIÓN DE OBRAS rÜBLICAS

~0 DE CONTRt'I.TO: MXY-FJS1\'I-0l/2012.
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA BACHEO Y RESELLO UF CALLES; EN LA LOCALIDAD Y
'IUNIC!..PlO DE XOCCHEL, YljCAT •.\?\.
i ¡';iCAíJ(\N L ~5Xl1Y24.C. 24X15Yli. C. 15X2.I."Y:22.C. l .•X13Yl1. C. 15X12YlO. C. lIlX13Y]./ ';
(. w\I"Y.n.
1Ut .\'-ID;\I)- XOCCEiELXOCCH£L. YUC\T.ÁN.
Vigésima primera.- Cesión. 'de los derechos de cobra.- .'EI Contratista" SO!O podrá

ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabay)s
ejecutados le expida "El Municipio'. con la aprobación expresa previa y por escnto de
..EI Municipio"

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumpiimiento del contrató así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o po~cualquier otra causa_

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presen~e contrato se regirá por ja Ley de
Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de 'Yucatán, por su Reglamento y
por las disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán
lodos ellos vigentes_

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene_
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando COfTIO

mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la proiección de nlngGn
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en benefiCIOde la Nación Mexicana todo
derecho denvado de este contrato
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DIRECCIÓN DE OBRA"S rlJRLlCAS

No. DE CONll{ATO: MXY-FISM-1I1i2012.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RESELLO DE CALLES: EN LA LOCALIDAD Y
I\fUNICIPIO DE XOCCHEL YUCA TAN.
UBJCACIÓn e 25X12Y24, e 24X15YI7, c. 13X24Y22, C. 14X13Yll, C. 15X12\'1O. C. HlX15Y17 \,
C. 10,'I7Y21.
LiK '-\UDAD. XOCCHF.L. XOCCHEL. YUCAT.ÁN,
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